
Departamento  de  Decretación
Secretaría  General

UNIVERSIDAI)      DE     ANTOFAC,ASTA

APRUEBA    j      ADDENDUM            DE           CONVENIO
ASISTENCIAL    DOCENTE    SUSCRITO    ENTRE    LA
COF{PORAdIÓN     MUNICIPAL     DE     DESARROLLO
SOCIAL   ANTOFAGASTA  Y   LA   UNIVERSIDAD   DE
ANTOFAGASTA.

DECRETO  EXENTO N9             37 2

ANTOFAGASTA,        i  2   ABR,   2C18

VISTOS:   Lo   d¡spuesto   en   los   D.F.L.   N9s   11   y   148,
ambos de  1981  y D.S.  N9 342, de 2014, todos del  Ministerio de Educación.

CONSIDERANDO:

1.  Que,  med¡ante  D.E.  Na  730,  de  O3  de   julio  de  2015,
se  ofic¡alizó  el  convenio  asistencial  docente,  suscrito  entre  la  Corporación  Mun¡cipal  de  Desarrollo
Soc¡al Antofagasta y la  Universidad de Antofagasta.

J

2.  Que,  por DtE.  NO  1418,  de  O9  de  noviembre de  2016,
se  oficializó  addendum  al  convenio  asistencial  docente,  su'scrito  entre  la  Corporación  Munic¡pal  de
Desarrollo Soc¡al Antofagasta y la  Universidad de Antofagasta.

3.  Que,  por D.E.  NO  1342,  de  19 de octubre de 2017, se
aprobó   addendum   de   convenio   asistencial   docente,   suscrito   eritre   la   Corporación   Municipal   de
Desarrollo SociaI Antofagasta y la  Universidad de Antofagasta.

4.  Que,   por  oficio  VRA   N9  214,   de   28  de   marzo  de
2018,  y el  F{EG.VF{A  NÓ  125/F,  ambos de  la  Vicerrectoría Académica,  y el  oficio  FACMO  NO  104,  de  23
de marzo de 2018,  de la  Facultad de Medicina y Odontología,  se ha solicitado aprobar el  addendum de
convenio asistencial  docentei  suscrito entre  la  Corporación  Munic¡pal  de Desarrollo Social Antofagasta

y la Un¡versídad de Antofagasta, en el sent¡do que más adelante se señalará.

5.  Que, en mérito de lo anterior,

DECRETO:

1.  APF]UÉBASE,   addendum   de  conven¡o  asistenc¡al
docente,  suscr¡to entre la  Corporación  Municipal  de  Desarrollo  SociaI Antofagasta  y  la  Universidad  de
Antofagasta,   oficializado mediante D.E.  NO730 de 2O15,  cuyo texto es el siguiente:
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Departamento de Decretación
Secretaría  General

uN'VERSIDAD     DE     ANTOFAGASTA

Fjrman  para su constancia:

Luis Alberto  Loyola  Morales,  Rector Universidad de Antofagasta.
Edgardo Vergara  Montt,  Secretario General  Ejecutivo C.M.D.S Antofagasta

ANÓTESEi REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.

Distribucjón:   '
Secretaría  General  (F¡EG.  NQ  1517)
Rectoría
contraioria
V/icerrectoría Académica
V/icerrectoría  Económica
Dirección de Economía y F¡nanzas
Depto. de F¡nanzas
Facultad de Medicina y Odontología
Jefe de Gabiriete F{ectoría.
D¡rección  de VincLilación y Comunicaciones

LUIS  LOY¡
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